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Ubicación 70814

Condenado YEFERSON SiVIlTH GARAVITO GARZON
C.C# 1012344818

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN ^
/ v/

A partir de hoy 6 de Julio de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia^deQ j
DOCE (12) de MAYO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el-término de dos''(2)--'
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° dél C.PiP. Vence eMIa^'
7 de Julio de 2022.

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EI^ECRETARIO(A)
" \

\

ANGELA DA^ ORTIZX

Ubicación 70814

Condenado YEFERSON'SMITH GARAVITO GARZON
C.ckl0Í2344818

V.

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN

A partir de hoy 8 de Julio de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso T del C.P.P. Vence el 11 de Julio
de 2022.

v)

Vencido el término del traslado, 81

EL SECRETARIO(A)

NGELA DA RTIZ

\

.l\NO I I \ sepresentó sustentación del
W

\ \

\-

NO se presentó escrito.



Kama Judicial
GmsefoSuperiorde la Judicatura

Sepúblicade'Colombia

ifi ^

®0oo-»^

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Email ejcp03bt@cendoi.ramaiudicial.gov.CP

Calle n No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847250
Edificio Kaysser
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Delitos:

Reclusión:

Se resuelve la eyeritual^piicesión deKjulírogado de la libertad condicional al
sentenciado YEFERSON'̂ jytlTH GARAVITO GARZÓN, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.012v344;818 expedida en Bogotá D.C., en consideración a la
petición presentada y lá,dócunrientación e información obrante en el expediente.

25754 60 00 001 2009 00400 00

70814 \
YEFERSON SMITH GARAVITO GARZÓN

\HOMICIDIO AGRAVADO

HOMIDICIO TENT^ADO \;
CARRERA 77 1 No. '69 5VSÜR

\^ASUNTO

LOCALIDAD DE BOSA DETESTA CIUdXd
\ ^ "s • i

jefersonsmithgaravitogarzoh@gmáil.com

Bogotá D.C., doce (12) dé mayo de dos mil veintidós (2022)

K
w

y

ANTECEDENTES PROCESALES

/ L

1.- En ia sentencia proferida el 19 de marzo de 2010 por el Juzgado Primero
Pei^hdel,C¡rcu¡tc con Funciones de Conocimiento de Soacha - Cundinamarca, se
cbndénó a YEFERSON SMITH GARAVITO GARZÓN a la pena principal de
trescientos (300) meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término que la pena
principal, luego de ser hallado autor de homicidio agravado y homicidio tentado.

De otra parte, el Juzgado Fallador le negó el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado YEFERSON SMITH GARAVITO GARZÓN fue privado de la
libertad por las presentes diligencias el 17 de mayo de 2009, fecha de su captura
en flagrancia y posterior imposición de medida de aseguramiento de detención
preventiva en centro carcelario.

3." El 2 de agosto de 2010, este estrado judicial asumió el conocimiento del
presente asunto, y en auto del 11 de septiembre de 2012 se ordenó la remisión
del expediente a los Juzgados Homólogos de Tunja - Boyacá, en consideración al
traslado del sentenciado al Establecimiento Penitenciario de Cómbita - Boyacá.

4.- En auto del 24 de septiembre de 2012, el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá, asumió el conocimiento de las
presentes diligencias, y en auto del 4 de abril de 2013 ordenó la remisión del
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expediente a los Juzgados Homólogos de Acacias - Meta, en consideración al
traslado de! sentenciado al Establecimiento Penitenciario de Acacias - Meta.

5.- El 29 de mayo de 2013, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Acacias - Meta, asumió el conocimiento de las presentes.,
diligencias. ^

6.- En decisión del 18 de agosto de 2016, la instancia ejecutora aprobó el
beneficio administrativo de salida hasta por setenta y dos horas.

7.- El 19 de marzo de 2019, se concedió el sustituto de la prisiói^ domiciliaria en'
la ciudad de Bogotá D.C., en aplicación al artículo S^G^aél^Códigp Penal, por lo
cual ordenó la remisión del expediente aeste despacho. '\\ ^

^ \\ \ V-'
8.- El 20 de mayo de 2019, este estrado judicial reasumió, él^conocimiento del
presente asunto. \

i

9.- El 3 de febrero de 2021, YEFERS.ONySMITH GARAVITO GARZON fue
capturado fuera de su lugar de reclusión^domiciliaria, capturado en flagrancia e
impuesta medida d^aseguramiento dé. detención preventiva en lugar de
residencia por las diligencias identificadas-'con Radicado No. 25754 60 00392
2021 00226.

\ /

10.- En auto del 9,de noviembre de 2021, este despacho revocó el sustituto de la
prisión domiciliaria.

\ \ \
- \

n.- El 28 de enero de 2022, se negó el subrogado de la libertad condicional ante
la carencia'del presupuesto de carácter objetivo.

/-vJ J
r2^E1^23 de marzo de 2022, YEFERSON SMITH GARAVITO GARZÓN fue
puesto a disposición de las presentes diligencias por el Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá "La Picota", por lo
cual se remitió la respectiva Boleta de Encarcelación y de Traslado a Prisión
Domiciliaria, como quiera que la decisión del 9 de noviembre de 2021 que le
revocó el sustituto de la prisión domiciliaria no se encuentra ejecutoriada.

13.- Al sentenciado YEFERSON SMITH GARAVITO GARZÓN se le ha reconocido
redención de pena, así: 5 meses y 11 días en auto del 3 de julio de 2013, 5 meses
y 22.75 días en auto del 27 de mayo de 2014, 19.25 días en auto del 2 de julio
de 2014, 3 meses y 2 días en auto del 24 de marzo de 2015, 3 meses y 20 días en
auto del 11 de diciembre de 2015,1 mes y 27.5 días en auto del 20 de noviembre
de 2017, 3 meses y 25.5 días en auto del 27 de diciembre de 2018, 1 mes y 23.5
días en auto del 21 de febrero de 2019.

CONSIDERACIONES

LIBERTAD CONDICIONAL

El subrogado de la libertad condicional debe entenderse como la suspensión de la
sanción penal que se ejecuta de manera intramural. En consecuencia, se permite
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el reintegro del sentenciado a la vida en sociedad, de manera anticipada, dada su
buena conducta durante el tratamiento penitenciario, el cual se condiciona a su
adecuado comportamiento durante el periodo de prueba.

La libertad condicional es un estímulo a la reeducación de! condenado; puede sei>—
considerada como una libertad anticipada y condicionada al buen manejc^dej^^^ ''
condenado dentro de la institución carcelaria y fuera de ella en la socjedaci.--^"
(durante el tiempo que se encuentra bajo la medida)^ ^ i

/

Para su concesión, el artículo 30 de la ley 1709 de 2014 que.modificó el art^64 /
del C.P. ( Ley 599 de 2000), establece que, previa valoración.^de\la conducta''
punible, el Juez deberá determinar la procedenci^del'-^subrogado^sobre los
siguientes presupuestos sustanciales básicos: a.) que eMnterjio'haya descontado las
tres quintas partes de la pena impuesta; b.) que su adecuado^^ desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario^n ^1 'c^tro de reclusión
permita suponer fundadamente que^no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena; c.) que demuestre.arijaigó familiar y^social; d.) que se repare
o asegure la indemnización de\la víctima/'mediante garantía personal, real
bancaria, o acuerdo de pago, salvo que demuestre insolvencia económica.

/ > \ \En ese orden de^ideas,^este Despacho ^en aras de garantizar el derecho a la
libertad del sentencia'áo'y ;con apoyo '̂̂ en lo resuelto en un auto de segunda
instancia por laNsala ^Pepal'̂ el^Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá D.C., proferido-en un asunto igual al presente, consideró;

A •\ "^2J Pues bien,/especto al cómputo de ¡as penas privativas de ¡a libertad,
^y^en^-^tanto se trata de legitima aflicción ofícial a uno de ios más caros

\derephos fundamentales dei individuo, como respuesta legal a ¡a
/^^trasgresión dei ordenamiento Jurídico, debe tenerse ciaro que en dicho

propósito cada día cumplido -ya sea físicamente o por vía de redención-
debe ser tenido en cuenta efectivamente, no solo garantizar la ejecución
de ¡as sanciones y con ello sus finalidades, sino tamb¡én para proteger e¡
deredio a ¡a libertad de locomoción en sentido amplio, que a pesar de
encontrarse restringido temporalmente debe ser restablecido una vez que
se cumpla ei período impuesto en ia sentencia, ante ¡a verífícadón de los
princip¡os contenidos en ei artícuio 3 de¡ C.P.

3J Ta¡ interpretación responde a ¡a protecdón de ¡os derechos
fundamentales, ¡o cual para e¡ caso de¡ derecho pena¡ obliga a los
operadoresJudiciales contar cada uno de ios días en los que el condenado
ha amortizado la condigna sanción.

Conforme lo expuesto, se evidencia que YEFERSON SMITH GARAVITO
GARZÓN estuvo privado de la libertad por las presentes diligencias entre el 17 de
mayo de 2009 (fecha de su captura en flagrancia y posterior imposición de
medida de aseguramiento de detención preventiva en centro carcelario) y el 3 de
febrero de 2021 (día en que salió sin autorización de su lugar de reclusión
domiciliaria, y capturado en flagrancia e impuesta medida de aseguramiento de

' Lecdoneí de Derecho Penal General - Nodier Agudelo - Universidad Externado de Colombia
^Auto de segunda instanciade 10 de diciembre de 2019 emitido por el Tribunal Superiorde Bogotá Sala
Penal, M.P. Jorge Enrique Vallejo Jaramillo
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detendón preventiva en lugar de residencia por las diligencias identificadas con
Radicado No. 25754 60 00392 2021 00226), y posteriormente desde el 22 de
marzo de 2022 (día en que puesto a disposición de las presentes diligencias por el
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá "La Picota por lo cual se remitió la respectiva Boleta de Encarcelación y^.
de Traslado a Prisión Domiciliaria, como quiera que la decisión del 9/de^
noviembre de 2021 que le revocó el sustituto de la prisión domiciliaria no 'se.-
encuentra ejecutoriada) a la fecha, para lo cual es necesario efectuar el siguiente
cómputo:

\
• 17 de mayo ai 31 de diciembre de 2009 = 229 días (7 méses y 19Adías)

W\
• 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010,365 días'(12 mes y 5 días)

\ \\ ' \\y
• 1de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2011, 365 días "(12 mWes y5 días)

• 1de enero de 2014 a! 31 de diciembre de 2012, 366 ^ías^(12 meses y6días)
\ X--' /

• 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre-de 2013, 365 días (12 meses y 5 días)
\

X\
• 1 de enero de^2014,al 31 de diciembre)de 2014, 365 días (12 meses y 5 días)

• 1 de eneró de 2015 ar31,de diciembre de 2015, 365 días (12 meses y 5 días)
\ / \
\ X y

•X\ de enero de 2016 alSI de diciembre de 2016, 366 días (12 meses y 6 días)

< \ \ /
•\ 1 de enero de 2017, al 31 de diciembre de 2017, 365 días (12 meses y 5 días)

\ \
\

» 1 de/enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018, 365 días (12 meses y 5 días)

•^•-•-^l'de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, 365 días (12 meses y 5 días)

• 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, 366 días (12 meses y 6 días)

• 1 de enero de 2021 al 3 de febrero de 2021, 34 días (1 mes y 4 días)

• 22 de marzo al 12 de mayo de 2022 = 52 días (1 mes y 21 días)

En ese orden de ideas, se evidencia que YEFERSON SMITH GARAVITO GARZÓN
ha contabilizado 144 meses y 11 días, que sumados a 26 meses y 1.5 días de
redención de pena, indica que ha descontado 170 meses y 12.5 días de la pena
impuesta, lapso inferior a 180 meses que equivalen a las tres quintas partes de
300 meses de prisión.

Así las cosas, se evidencia que YEFERSON SMITH GARAVITO GARZÓN no
cumple el presupuesto objetivo para el otorgamiento del subrogado de la
libertad condicional.

Lo anterior, no faculta a este despacho para solicitar la documentación de que
trata el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, y como consecuencia se negará el
subrogado de la libertad condicional a YEFERSON SMITH GARAVITO GARZÓN.
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Otras determinaciones

1.- Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá "La Picota", para.-^—
fines de consulta, ser Incorporado en la hoja de vida y se actualice la situaciónjurídica de YEFERSON SMITH GARAVITO GARZÓN. ^
2.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los /ipes procesal^,
pertinentes el memorial suscrito por el sentenciado YEFERSON SMITÍH
GARAVITO GARZÓN, remitiendo copia del concepto emanado ^del InstituVo"
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, respecto-'aél restablecimiento de

/ V I I \ "Vderechos de su menor hijo por el consumo de sustancias^.psicoactivas, y quien se
proceso de rehabilitación en el '̂Municipio \dé^NÍladrid -encuentra en

Cundinamarca. \

3.- Ingresó al despacho el inform^suscrito^po^ el Citador 'de! Centro de Servicios
Administrativos de estos despachos, abundando la imposibilidad de enterar al
sentenciado YEFERSON SMITH GARAVli;© GARZÓN, del contenido del auto de
sustanciación del 23 de^rnarzo de 2022, en atención a que el 5 de abril de 2022
nadie atendió el llamado-en el lugar de reclusión domiciliaria del prenombrado.

c"'De otra parte, una vez yeri^ado en el expediente se evidenció que en auto del 9
de nwlembre de 202J,^se revocó el sustituto de la prisión domiciliaria a
YEFERSON SMITH GARAVITO GARZÓN; por tanto, este estrado judicial se
abstendrá de iniciar'el, tramite incidental del artículo 477 de la Ley 906 de 2004
frente al informe remitido.

Por^o^xpuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. NEGAR el subrogado de la libertad condicional a YEFERSON SMITH
GARAVITO GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.344.818
expedida en Bogotá D.C., de conformidad con las razones puntualizadas en esta
providencia.

SEGUNDO. Por el Centro de Servicios Administrativos otórguese cumplimiento al
acápite denominado "OTRAS DETERMINACIONES".

Se advierte que contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

GINNA LO

smchg

CORAL ALVARADO

JUEZA

•o
ct> ^

íri fo

V) ^

(\3
¿3 <U
wí "O

•^1

w
LU

O
o.

•0)
rs
c-

CnJ
CVJ
CD
CNl

— ru

LO

-O OJ
o

: CTS .2
• <.]

r:

Si,

p

|ina 5 de§

|.g
•S'i

üT

c

UJ

c:
o

fü

SI

(.>
a»

•./i



28/6/22, 16:48 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

Olga Patricia Chavez <opchavez@procuraduria.gov.co>
Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.

^ ^

Lun 16/05/2022 16:18

70814 - RECHAZA RECURSO POR...

58 KB

0 70814-NIEGA LIBERTAD CONDICl...
86 KB

2 archivos adjuntos (144 KB) Guardar todoen OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura Descargar todo

Me doy por notificada

Obtener Outlook para ¡OS

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. **********not1CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la
Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución,
copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Gracias. Muchas gracias. Saludos.

o? ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

Responder r> Reenviar

© Marca para seguimiento.

© El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga elle aquí.

Clara Inés Urbina Solano

Para: Jeferson smith Garavito garzón <jefersonsmithgaravitogarzon@gmail.com>; Olga Patricia Lun 16/05/2022 11:20
ó

70814 - RECHAZA RECURSO POR ...
58 KB

0 70814 -NIEGA LIBERTAD CONDICl.
86 KB

^

2 archivos adjuntos 044 KB) Guardar todo en OneDrive - Consejo Superiorde laJudicatura Descargar todo

Buen día:

Adjunto remito los siguientes documentos
para su trámite respectivo:

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQAFMcswaF%2FOJPoBOSRM4W6qk%3D 1/3



28/6/22,16:48 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. - Outiook

NI [70814-3 YEFERSON SMITH GARAVITO
GARZÓN - Al - NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

NI Í708i43 YEFERSON SMITH GARAVITO
GARZÓN - AUTO SUSTANCIACIÓN

LA RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD

DEBERÁ SER ENVIADA AL JUZGADO DE

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD QUE CORRESPONDA EN LA

COMUNICACIÓN ADJUNTA.

Atentamente,

Clara Inés Urbina Solano

Escribiente

Secretaría 1

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Eiecución de Penas v Medidas

de Seguridad de Bogotá

De: Juzgado 03 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C
<ejcp03bt(3)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes^ 13 de mayo de 2022 16:53
Para: Despacho 15 Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<desl5sptsbta(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>; Clara Inés Urbina Solano
<curbinas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA 2022 01945 - NI AUTO NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL - RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO - LIBRA OFICIO No.Vfs

Cordial Saludo^

Por medio del presente se adjunta documentación para el trámite pertinente.

Agradezco la atención prestada.

Juzgado Tercero (3®) de Ejecución de Penas
YMedidas de Seguridad
Bogotá D.C.
Teléfono:284-72-50

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJINWíVlzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGV)nLTcyNDVI<MmY50DVhZAAQAFMcswaF%2FOJPoBOSRM4W6qk%3D 2/3
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQAFMcswaF%2FOJPoBOSRM4W6qk%3D 3/3
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De: JORGE RODRIGUEZ <jorgerodriguezospina0314@hotmail.com>
Enviado: martes, 17 de mayo de 2022 8:48 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Juzgado tercero de ejecucion de penas y medidas de seguridad
 

Adjunto escrito de reposicion y en subsidio de apelacion.

Corren terminos perentorios

Enviado desde mi smartphone Samsung Galaxy.
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2 MB
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Responder Reenviar

Mar 17/05/2022 8:59
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.
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